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Algunas de las partes de la Misión Artemis. 
NASA https://www.nasa.gov/wp-content/uploads/2023/06/np-2024-05-015-jsc-gateway-expanded-
view-ppt-final.png
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Puntos de Lagrange sistema Sol-Tierra. 
Wikipedia: https://ca.wikipedia.org/
wiki/Punt_de_Lagrange#/media/
Fitxer:Lagrange_very_massive.svg

Representación de la órbita NRHO 
propuesta por A. Ivanyukhin de la 
Universidad RUDN. 
https://phys.org/news/2020-02-method-
optimal-trajectories-flight-moon.html



23



24



25



26



27

Wikipedia: https://commons.wikimedia.
org/wiki/File:Cev_design.jpg

L a nave Or ión en el  océano 
Pacífico tras amerizar a la Tierra 
en 2014. 
Wikipedia https://commons.wikimedia.org/
wiki/File:EFT-1_Orion_recovery.5.jpg
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José Carbonell, Licenciado en Física.  
Miguel Córdoba, Consejo de Redacción de Faro.
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INTRODUCCIÓN 

L a Junta de Andalucía  ha auto -
r izado ver t idos de alrededor de 
130.000 millones de litros de aguas 
altamente tóxicas directamente al 
río Guadalquivir. Los desechos pro-
ceden de dos minas distintas que se 
encuentran aguas arriba del estua-
rio. El propósito de este informe 
es hacer llegar a la ciudadanía los 
inmensos daños que pueden causar 
estas sustancias tóxicas, tanto en el 
entorno como directamente a las 
personas.

QUÉ QUIEREN HACER
 
Dos explotaciones mineras, la Mina 
Los Frailes, situada en Aznalcóllar, 
y la de Cobre Las Cruces, que ocupa 
terrenos de Gerena, Salteras y Gui-
llena, pretenden derramar 130.000 
millones de litros de agua contami-
nada con metales pesados al cauce 
de Guadalquivir. Estas aguas conta-
minantes llegarán hasta el mar en el 
estuario del gran río de Andalucía, 
donde se encuentran el Parque de 
Doñana, en su ribera oeste, y las 
localidades de Sanlúcar de Barra-
meda y Chipiona, en su ribera este.

La afectación de tan enorme can-
tidad de tóxicos l legará sin duda 
mucho más allá, a la zona de Huelva 
adyacente a  Doñana y  a  toda la 
Bahía de Cádiz. Y en general a todas 
las aguas del golfo de Cádiz y sus 
proximidades.

Pero los daños que ocasionarán 
ambas explotaciones van mucho más 
allá. Los trabajos mineros requie-
ren un uso intensivo de agua dulce, 
que tan necesaria y escasa es para la 
agricultura y el consumo humano 
en toda la zona. De hecho, la mina 
Cobre Las Cruces, que en teoría se 
debía alimentar de las aguas de la 
depuradora de San Jerónimo, ya fue 
condenada en 2016, en las personas 
de tres de sus directivos, por extraer 
agua de los acuíferos de la zona.

reportaje



62

Posteriormente el Consejo de Minis-
tros impuso una sanción (cerca del 
millón de euros, más una indemni-
zación de 276.000) que fue recurrida 
judicialmente, pero confirmada por 
el Tribunal Supremo. A pesar de 
todo, esta explotación sigue ope-
rando y vertiendo a través de una 
tubería de 12 km. Ahora, para reali-
zar lo propio, la otra mina, la de Los 
Frailes debe construir una tubería 
de 30 km desde la mina hasta el río 
Guadalquivir, a la altura del Estadio 
Olímpico de Sevilla.

Estos trabajos requieren la extrac-
ción y transporte de toneladas de 
tierra y escombros procedentes de la 
construcción de esa infraestructura, 
con todo el trastorno que ello traerá 
a los pueblos de la zona. En varios 
de estos municipios se van a realizar 
cientos de expropiaciones forzosas, 
algunas ya iniciadas. Las tuberías 
recorrerán los municipios de Aznal-
cóllar, Sanlúcar la Mayor, Valencina, 
Olivares, Salteras, Santiponce y Sevi-
lla, donde descargarán sus desechos, 
en el río directamente y junto a una 
Zona de Especial Conservación de la 
Red Natura 2000, a solo 200 metros 
de la ciudad de Sevilla.

Q U É  P U E D E N  P R O V O C A R 
ESTOS TÓXICOS 

El mayor peligro de estas aguas con-
taminadas es su alto contenido de 
metales pesados. Además, hay que 
tener en cuenta que, previamente a 
la explotación minera, se vaciarán 

las dos balsas existentes con lodos 
procedentes de la rotura del muro de 
contención que provocó el accidente 
de 1998. Ese accidente originó una 
gran contaminación en el río Gua-
diamar. 

Nos referimos a los lodos que se 
pudieron recuperar, tan solo una 
parte del derrame, pero de un volu-
men considerable, y que ahora están 
confinados. Mantienen ambos, lodos 
y aguas, un alto contenido de arséni-
co, cadmio, cobre, cromo, mercurio, 
níquel, plomo, selenio y zinc, además 
de otros metales. Todos ellos tienen 
un gran impacto en los seres vivos 
del entorno, tanto vegetales como 
animales.

La afectación también sería a las 
personas, por supuesto, ya que del 
río se abastecen gran parte de los 
arrozales próximos, así como otras 
explotaciones agrícolas. Además, el 
estuario es vivero de mariscos y pes-
cados que, ya de adultos, se esparcen 
por toda la Bahía de Cádiz y costas 
de Huelva. La pesca y la agricultura 
de toda la zona estarán en alto riesgo. 
Todo esto, sin tener en cuenta que 
ya hay estudios1 que demuestran la 
alta contaminación de los sedimen-
tos actuales del río. Sobre todo, en 
la parte en la que ha realizado un 
primer vertido la mina Cobre Las 
Cruces.

1 https://www.publico.es/sociedad/m-
ambiente/contaminacion-guadalquivir-peor-
pensaba-nuevos-proyectos-mineros-marcha.
html
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Cuando nos asomamos a las cifras 
de metales y otros subproductos 
tóxicos que conllevan estos vertidos, 
se aprecia mejor la enorme magni-
tud del desastre al que nos abocan. 
Más aún si se tiene en cuenta que 
la zona ya está saturada de contami-
nantes por la minería de siglos y por 
los desastres recientes, sobre todo el 
de Boliden, la empresa que explota-
ba la Mina Los Frailes. La rotura del 
muro de la balsa en la que acumula-
ban los residuos mineros arrojó a los 
ríos Agro y Guadiamar 5’5 millones 
de metros cúbicos de aguas y lodos 
tóxicos.

Las conclusiones de los científ i-
cos independientes,  sobre todo 
de especialistas2 en el Estuario del 
Guadalquivir de las Universidades 
de Sevilla, Cádiz y Granada son muy 
claras: toda esta cantidad de conta-
minantes va a provocar un desastre 
ecológico y social. En dos de los 
últimos estudios, del año 2.025, se 
demuestra la acumulación de meta-
les en plantas, moluscos y peces del 
estuario3. En un área ya muy degra-

2	 El catedrático de la Universidad de 
Sevilla Jesús Castillo ha coordinado con otros 
investigadores de varias disciplinas (oceanogra-
fía, zoología, hidrodinámica, ecología) los estu-
dios a los que nos referimos y algunos más.
https://sosguadalquivir.es
https://www.publico.es/sociedad/m-ambiente/
contaminacion-guadalquivir-peor-pensaba-
nuevos-proyectos-mineros-marcha.html
3	 La Fundación Nueva Cultura del 
Agua habla de 169 artículos al respecto
https://www.ecoticias.com/residuos-reciclaje/
autorizacion-vertidos-toxicos-rio-guadalquivir-

dada van a  acumularse aún más 
residuos. Sobre todo, en los fondos 
acuáticos, en los que se alimentan 
peces y moluscos, y que filtran tam-
bién hacia los acuíferos usados para 
riego, como indican los estudios cita-
dos.

Se relaciona a continuación la lista de 
municipios y colectivos afectados:

MUNICIPIOS:
 
Sevilla, Alcalá del Río, La Rinconada, 
La Algaba, Santiponce, Camas, Casti-
lleja de la Cuesta, Tomares, San Juan 
de Aznalfarache, Bormujos, Mairena 
del Aljarafe, Dos Hermanas, Gelves, 
Palomares del Río, Coria del Río, La 
Puebla del Río, Isla Mayor, Los Pala-
cios y Villafranca, Las Cabezas de San 
Juan, Lebrija, El Cuervo, Trebujena, 
Sanlúcar de Barrameda, Chipiona y 
Almonte.

PARAJES NATURALES:
 
1.- Paraje Natural Brazo del Este. 
Zona de Especial Conservación para 
las Aves (ZEPA) y Sitio Ramsar.

2.- Zona de Especial Conservación 
‘Bajo Guadalquivir’. Reserva de la 
Biosfera.

3.- Parque Natural de Doñana. Zona 
de Especial Conservación para las 
Aves (ZEPA), Sitio Ramsar y Reser-
va de la Biosfera.

mina-los-frailes-aznalcollar

reportaje
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4.- Parque Nacional de Doñana. 
Zona de Especial  Conser vación 
para las Aves (ZEPA), Sitio Ramsar 
y Reserva de la Biosfera.

5.- Monumento Natural Corrales de 
Rota.

6.- Parque Natural Bahía de Cádiz. 
Zona de Especial  Conser vación  
para las Aves (ZEPA) y Sitio Ramsar.

7.- Parque Natural la Breña y Ma-
rismas de Barbate. Zona de Especial 
Conservación para las Aves (ZEPA).

8.-  Parque Natural del Estrecho. 
Zona de Especial  Conser vación 
para las Aves (ZEPA) y Reserva de 
la Biosfera.

9.-  Paraje  Natural  ‘Playa de los 
Lances’. Zona de Especial Conserva-
ción para las Aves (ZEPA) y Reserva 
de la Biosfera.

QUÉ OTROS DESASTRES 
YA HUBO

La mayor afección contaminante 
podríamos decir que es histórica. 

Durante muchos decenios, incluso 
siglos, la minería en la zona tiñó con 
metales pesados nuestros ríos. No 
por casualidad está muy próximo el 
río Tinto, cuyas imágenes son dignas 
de película de ciencia ficción. De 
hecho, las agencias espaciales com-
paran estos suelos con los de Marte 
y otros planetas. 

También el río Odiel tiene tramos 
muy afectados por sulfuros oxidados 
y metales tóxicos, hasta el punto de 
que se considera la mayor fuente de 
contaminación de la ría de Huelva 
y del golfo de Cádiz. Todo esto nos 
debería llevar a ser más precavidos 
con la actividad minera, no justo 
lo contrario.  Las administracio-
nes públicas han abandonado esa 
prevención, sobre todo la Junta de 
Andalucía, que tiene las principales 
competencias en la materia.

Mucho más recientes son los inci-
dentes que ha habido en Huelva con 
las balsas de fosfoyesos y, sobre todo, 
el más grave accidente ecológico 
producido en Europa, la ya comen-
tada rotura de las balsas de residuos 
de la empresa Boliden. Este desco-
munal derrame fue precisamente 
de los vertidos acumulados por una 
de las minas que ahora pretenden 
seguir contaminando, la Mina de 
Los Frailes, en Aznalcóllar.

Aunque ahora es gestionada por 
otra empresa,  no parece que los 
nuevos gestores vayan a enmendar 
con garantías las actuaciones de sus 
predecesores. Sin haber resarcido 
ni siquiera mínimamente los daños 
causados, la empresa Boliden se 
quitó de en medio.

A hora  es  e l  gr upo Méx ico,  una 
empresa con un largo historial de 
desastres ecológicos a sus espaldas 
(4), la que ha conseguido de la Junta 
las autorizaciones necesarias para 
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instalar la tubería de 30 km con la 
que se deshará de los desechos tóxi-
cos de su actividad. Los enviará al 
gran río de Andalucía y al Océano 
Atlántico, al que llega su estuario.

De los miles de millones de litros 
del vertido que harán por esa tube-
ría, una parte importante procederá 
del vaciado de la llamada Corta de 
Aznalcóllar, donde se almacenaron 
los lodos tóxicos que se pudieron 
recuperar del desastre del año 1998, 
originado por Boliden. Se calcula 
que son 17.520 millones de litros 
contenidos ahora en esa corta. Así 
que no solo van a contaminar de 
nuevo, sino que se van a acumular 
desechos anteriores. Y todo ello en 
una zona bajo constantes agresiones, 
durante mucho tiempo.

También hay que resaltar una carac-
terística del río que, aun no siendo 
un desastre provocado, es cierto 
que puede hacer extender mucho 
e l  p robl ema .  Hay  u na  p resa  en 
Alcalá del Río, aguas arriba, que se 
comporta como lo que los expertos 
llaman “fondo de saco”. Esto frena 
las mareas y favorece la sedimenta-
ción, y con ello el acúmulo de los 
tóx icos en el fondo acuático. No 
solo eso, en la desembocadura se 
produce el llamado “tapón salino”, 
que frena la salida de las aguas inte-
riores.

Todo esto  favorece  mucho que 
los metales pesados se unan a los 
sedimentos que, en buena parte, 

se incorporan a los ecosistemas y 
redes tróficas, a los usos pesqueros 
y agrícolas. Esta gran sedimentación 
hace necesarios unos constantes 
dragados del estuario. Así que el 
lugar donde se depositan esos dra-
gados también acaba con una alta 
contaminación. Ese lugar no es otro 
que la Bahía de Cádiz. Por cierto, 
el golfo de Cádiz ya se considera la 
zona de mayor aportación de mine-
rales tóxicos a los mares del planeta.

QUIÉNES DEBEN IMPEDIRLO

Llegamos al apartado más doloroso, 
polémico e indignante de este infor-
me. Porque quienes más deberían 
hacer por evitar estas catástrofes 
ambientales y sociales parece que 
más bien colaboran con los perpetra-

reportaje
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dores de las mismas. Los que deben 
defender el bien común son nuestros 
representantes políticos y los fun-
cionarios públicos. Pues bien, en su 
mayoría se alinean con los contami-
nadores.

Empecemos por la Junta de Andalu-
cía, con las mayores competencias en 
el asunto. Ha facilitado, acelerado o, 
incluso, eliminado los trámites para 
que las empresas inicien la actividad. 
Lo cual, dado el antecedente más 
próximo del desastre del Guadiamar, 
precisamente en Aznalcóllar, no deja 
de ser sorprendente.

La Junta, entonces gobernada por 
el PSOE, elaboró un concurso para 
la reapertura de la Mina Los Frailes. 
Se adjudicó muy rápido, en febre-
ro de 2015, a favor de un consorcio 
del que finalmente se apeó un socio 
para quedar (con más de un 90%) en 
manos del Grupo México4. 
Una parte muy minoritaria de las 
acciones está en poder de los herma-
nos López Magdaleno, de Córdoba, a 
través de la empresa Minorbis.

La adjudicación del concurso se 
judicializó en dos procesos, uno con-
tencioso-administrativo y otro penal. 

4	 Grupo México es una multinacio-
nal minera con una larga lista de desastres 
medioambientales, humanos y sociales, entre 
ellos el mayor desastre ecológico en la historia 
de México. El 6 de agosto de 2014 la empresa 
Buenavista del Cobre, de Grupo México, de-
rramó 40 millones de litros de sulfato de cobre 
acidulado en los ríos Sonora y Bacanuchi.

El primero ya ha sido resuelto por el 
TSJA, desestimando la reclamación 
de otra empresa que se presentó al 
concurso para la reapertura de la 
mina. El penal aún está pendiente de 
sentencia5. En todo caso la Conseje-
ría de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía, en esta fecha ya con un 
equipo de gobierno del PP, en julio 
de 2024, acordó otorgar una Autori-
zación Ambiental Unificada (AAU).

Las alegaciones a esta autorización 
no se tuvieron en cuenta y, finalmen-
te, se da una autorización definitiva 
para el comienzo de la actividad. A la 
Junta actual de Juan Manuel Moreno, 
con mayoría absoluta del PP, se la ve 
totalmente implicada en el proyecto 
minero. Pero no se puede olvidar que 
es la Junta presidida por Susana Dìaz, 
del PSOE, la que inicia el proceso 
para reabrir la tristemente famosa 
Mina Los Frailes. Aunque en puridad 
no es la misma mina (la de ahora es 
subterránea y la anterior era a cielo 
abierto) conserva el mismo nombre.

Tampoco la administración más cer-
cana a la ciudadanía, la municipal, 
ha sido más sensible al problema. El 
alcalde de Aznalcóllar, de IU, incluso 
en contra de lo preconizado por su 
formación, defiende con vehemen-
cia el proyecto minero6. Quizás sea 

5	 Tras el cierre de este artículo se cono-
ció la sentencia del juicio penal: los acusados, 
funcionarios y un alto cargo de la  Junta de An-
dalucía han sido absueltos. Y las acusaciones 
han sido condenadas en costas.
6	 El alcalde de Aznalcóllar se posiciona 



67

porque los residuos se mandan 30 km 
río abajo y para ese equipo de gobier-
no no es lo más importante la salud 
del resto de afectados y sí los empleos 
que se puedan crear en su pueblo. 
Aunque hay estudios que ponen en 
duda que se cree tanto trabajo para la 
población local como pretenden los 
defensores de la mina.

Vayamos con el Gobierno de España. 
Al parecer, el MITECO (Ministerio 
para la Transición Ecológica) tampo-
co está muy implicado en controlar 
o revisar el asunto, mucho menos 
en entorpecerlo, cosa que está en 
sus manos: según afirma uno de los 
investigadores podría, a través de la 
Confederación Hidrográfica de Gua-

claramente sobre Mina Los Frailes
h tt p s : / / w w w. l av ozd e l s u r.e s / e d i c i o n e s /
sev i l la /a l ca l de - i u- lu cha-p or-reap er tu ra-
m i n a - a z n a l c o l l a r - e s - r e s t a u r a c i o n -
ambiental_316736_102.html

dalquivir, negar la autorización de 
uso de la ingente cantidad de agua 
necesaria para la explotación minera 
y que saldría de ella contaminada7. 
Consultado el MITECO sobre ello, 
no ha respondido. O sea que el minis-
terio, nuestro gobierno progresista 
(?), cree que ni siquiera nos debe 
explicaciones.

Parece que solo nos queda la UE. 
Pues ahí la cosa tampoco pinta bien: 
el proyecto de Mina Las Cruces ha 
sido elegido Iniciativa Estratégica 
por parte de la Comisión Europea. 
Si para sus fines tienen que sacrificar 
toda una comunidad de pueblos y 
ciudades ribereñas, agricultores, pes-
cadores e incluso lo que ellos solían 
tratar como la “joya de la corona 

7	 https://www.publico.es/socieda-
d/m-ambiente/contaminacion-guadalqui-
v ir-peor-pensaba-nuevos-proyectos-mine-
ros-marcha.html
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ambiental europea”, el Parque Nacio-
nal de Doñana, no les preocupa en 
absoluto.

Es una concepción neocolonial, se 
esquilma un territorio y a sus gentes 
si lo que allí hay merece la pena para 
sus planes. Eso sí, con su proverbial 
estupidez, ampliamente demostra-
da en otros temas geopolíticos, la 
explotación la hace en gran parte una 
empresa mexicana, que no tiene por 
qué dejar los minerales en Europa. 
Los venderá al mejor postor, es la 
lógica del capitalismo.

La única institución que parece 
haberse implicado algo contra estos 
proyectos extractivos es el Defensor 
del Pueblo Andaluz, que ha requeri-
do a la Junta y a los Ayuntamientos de 
Aznalcóllar y Sevilla una paralización 
mediante una moratoria y la consti-
tución de un grupo técnico-científico 
de expertos independientes que eva-
lúen las posibles afecciones al medio 
ambiente, la salud y la seguridad 

alimentaria de la población. Lamen-
tablemente ya sabemos que el poder 
del Defensor del Pueblo es muy limi-
tado, no parece que le vayan a hacer 
mucho caso… Ojalá nos equivoque-
mos.

Para terminar, solo queda confiar, 
en cuanto a apoyo institucional se 
refiere, en el que nos pueda llegar de 
instancias judiciales. Hay en marcha 
aún algunos procesos que podrían 
dar algo de aire a las legítimas rei-
v indicaciones de los habitantes 
de los ayuntamientos afectados. 
Entre ellos se encuentran las posi-
bles irregularidades en el proceso 
de expropiaciones que se están rea-
lizando para la construcción de la 
tubería subterránea de 30 km desde 
la Mina Los Frailes. Organizaciones 
ecologistas están denunciando dichas 
irregularidades8.

8	 Se están dando prisa, pero se denun-
cian los atropellos a la ciudadanía.
h t t p s : / / w w w . e c o l o g i s t a s e n a c c i o n .
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Han comenzado ya las expropia-
c i o n e s  f o r z o s a s  y  o c u pac i o n e s 
urgentes .  R eg uladas  aún por  la 
ley f ranquista de 1955,  se están 
l levando a cabo sin la preceptiva 
autorización de la Confederación 
Hi d ro g rá f i c a  d e l  G u ad a l q u i v i r 
para el vaciado de las aguas conta-
minadas de las cortas mineras. Se 
quieren ocupar de forma urgente 
249 parcelas en varios de los muni-
cipios por los que transcurrirá esa 
tubería. Todo ello sin que al menos 
tres de los ayuntamientos hayan 
publicado en sus tablones f ísicos 
la información relativa a esos pro-
cedimientos, lo cual incumple las 
obligaciones legales de informa-
ción pública.

QUÉ PODEMOS HACER LOS Y 
LAS CIUDADAN@S

A la ciudadanía solo nos queda dos 
medios para impedir estos desma-
nes. El primero, pero quizás no el 
más efectivo, visto lo generalizado 
del interés en el asunto de nuestra 
representación política actual, es 
negar nuestro apoyo a los que se 
alinean con los intereses comer-
ciales de las empresas mineras. El 
segundo se ha mostrado efectivo 
en casos similares (veáse Altr i  o 
Urdaibai, en Galicia y Euskadi). Se 
trata de la movilización ciudada-
na. Pero requiere una masa crítica 

org/350652/denuncian-irregularidades-en-
las-expropiaciones-para-la-tuberia-del-vertido-
toxico-de-la-mina-de-aznalcollar/

importante,  algo tan grande que 
acabe preocupando a los políticos 
por si se refleja en las urnas.

Ha c e  f a l t a  o r g a n i z a r s e  a l re d e -
d o r  d e  platafo r ma s ,  a lg u nas  y a 
montadas, como SOS Guadalqui-
v ir,  e  impl icar se  en protestas  y 
acciones de concienciación. Para 
lograr esa masa cr ít ica debemos 
t r at a r  d e  i n c o r p o r a r  a  a m i go s , 
a l l egad o s ,  vec i n o s , . . .  Co n  to da 
la información y el r igor que los 
i nv e s t i gad o re s  i n d e p e n d i e n te s 
nos aportan, uti lizando todas las 
fuentes de información y difusión, 
medios clásicos y nuevas tecnolo-
gías, redes sociales y plataformas 
digitales, hay que l legar al mayor 
número posible de personas para 
que se impliquen. Nos va, literal-
mente, la salud en ello, la nuestra, 
la de nuestra gente y la de futuras 
generaciones.

reportaje
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por Miguel Córdoba y Manuel Monge

1. Referencia histórica.

Según indica el Cronista de la Villa, 
Juan Luís Naval Molero, «el cine 
de verano de la Avenida de R egla 
26-28,  se  creó en 1946 por Anto-
nio Caballero Amerigo ya que en 
un principio también se denominó 
“Teatro Principal”, su gerente en los 
años 1957-58 era D. Aurelio Castillo 
Bermejo, que a la misma vez ejercía 
de “Jefe de Correos”,  hasta que en 

1959 se le  comienza a denominar 
“Gran Cinema”, siendo ya propieta-
rio Ballester y representante del Cine 
en Chipiona su cuñado D. José Olave 
Gandul».

Sobre el Teatro Principal añade: 
«adosado al “Gran Cinema” de la 
Avenida de Regla, se construyó en los 
años 60 después de adquirir D. José 
Luis Ballester Fernández, el chalet 
llamado “ Villa Valencia” existente 
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allí  hasta entonces.  Constituyendo 
entonces  un  hi to  en  Chipiona en 
cuestión de salas cinematográficas, 
ya que alcanzaba su aforo casi las 
1.200 localidades». 

2. Plan Director

El  Plan Director  de  los  aparca-
m i ento s  su b ter rán eo s  y  Teat ro 
Municipal es un documento que 
contiene «las determinaciones  y 
características precisas para la pos-
terior realización de la redacción de 
los proyectos básicos y de ejecución en 
relación a realizar en las tres parcelas 
catastrales […] que son adyacentes 
y que configuran una parcela física 
de propiedad Municipal de carácter 
Patrimonial».

Co m o  i n d i c a  l a  r e d a c c i ó n  d e l 
propio Plan Director,  «dada la 
envergadura de  la  inter vención a 

ejecutar en las citadas parcelas y la 
necesidad de adecuar la actuación a 
una programación cierta de sus fases 
es aconsejable elaborar, previamen-
te a cualquier intervención, un Plan 
Director que recoja la “hoja de ruta” 
y la visión de conjunto de las actua-
ciones que se deberán llevar a cabo en 
dichas parcelas catastrales».

Dicho plan es  un «instr umento 
que proporciona una comprensión 
integ ral  de  la  parcela  munic ipal 
resultante ,  basada en un anális i s 
exhaustivo de la misma y del  pro-
grama funcional a desarrollar, que 
per mite  e stablecer  unos  cr i ter ios 
generales de actuación y unas fases de 
intervención en función a prioridades 
basadas en la funcionalidad de los 
usos implantados (espacio escénico, 
espacio público y aparcamiento) y en 
la adecuada gestión de la economía y 
los tiempos en el proceso».

reportaje
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En cuanto a los criterios funcionales 
del espacio escénico indica el plan 
que «la construcción de un Espacio 
Escénico debe ajustarse a unos riguro-
sos parámetros funcionales, dotándolo 
de características adecuadas al ámbito 
territorial en el que se instala, tratán-
dose de establecer un equilibrio entre 
las necesidades de la población y los 
condicionantes para su utilización 
por parte de las compañías de teatro, 
danza o música».

A este respecto se incluye una sala 
de espectadores de dos pisos (platea 
y primer piso) con un aforo de 550-
600 espectadores. La embocadura 
está prevista de unas dimensiones 
mínimas de 6 metros de alto y 9 
metros de ancho. El escenario con 
un mínimo de 8 metros fondo y el 
foso del escenario de un mínimo de 
2,5 metros. Se contempla la posi-
bi l idad de foso de orquesta con 
capacidad para cuarenta músicos, 
además de camerinos individuales 
o dobles y colectivos, aseos y ducha 
de actores, almacén de material y 
decorados, vestuarios y aseo perso-
nal, salas de descanso de actores, de 
prensa y de ensayo y calentamiento, 
también del indispensable sistema 
de sonido e iluminación, las instala-
ciones mecánicas, eléctricas, contra 
incendios, aire acondicionado,… 

Se incluye una sala de proyección 
cinematográfica. 

Otros espacios independientes de 
la sala escénica serán los vestíbulos, 

bar-cafetería, guardarropía y aseos 
de público. 

Consta de locales de despachos, 
taquillas, cuarto de limpieza y sedes 
para compañías y grupos residentes.

Respecto a las dos plantas subterrá-
neas de garajes, indicar que existen 
dos propuestas, en la primera con un 
total de 161 plazas (-1 de 73 y -2 de 
88) y en la segunda de 152 plazas 
(-1 de 72 y -2 de 80). 

En cuanto al Centro de Interpre-
t ac i ó n  n o  e x i s te  u n  d e s a r ro l l o 
detallado como en el caso del Espa-
cio Escénico y de las plantas de 
garajes, indicando que consta de una 
superficie construida de 260,73 m2 
en cada una de las 4 plantas. 
	
L a s  s u p e r f i c i e s :  s o b re  r a s a n te 
son de 3.252,63 m2, bajo rasante 
4.831,32 m2 y en espacio libre de 
1.680,41 m2.

3. Fases de la construcción.

El texto especifica que «las actua-
ciones a desarrollar previsiblemente 
pueden ser ejecutadas en momentos 
diferentes como consecuencia de difi-
cultades de financiación de las obras, 
de ahí que la propuesta planteada en 
este Plan Director permita su ejecu-
ción en TRES FASES diferentes que 
podrían se agrupadas en DOS. En un 
primer momento la Fase 1 contem-
plaría la ejecución del aparcamiento 
subterráneo y la plaza elevada, para 
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en momentos posteriores desarrollar 
tanto el Teatro Municipal (Fase 2) 
como el  Centro de Interpretación 
(Fase 3)».

Más adelante aclara que «el diseño 
y planteamientos propuestos en este 
Plan Director permite redactar pro-
yectos de ejecución separados, pero 
con las  v inculaciones  y  los  condi-
cionantes técnicos y económicos del 
Espacio Escénico Público».

4. Sobre su financiación.

El equipo redactor del plan consi-
dera que «el Presupuesto estimado 
como referencia puede resultar ade-
cuado para alcanzar unos mínimos 
de calidad defendibles para una obra 
de este calibre. En todo caso, será el 
futuro Proyecto de Ejecución el docu-
mento que definirá el coste real de los 
trabajos». Añade finalmente que «el 
desarrollo flexible de su programa-
ción debe vincularse con el uso de las 
sinergias con otros proyectos desarro-
llados en la zona por el Ayuntamiento 
u otras entidades públicas o privadas, 
cuyas iniciativas pueden sumar valor 
a la intervención planteada en este 
documento».

5. Más detalles.

Al cierre de la edición del nº 1 de 
Faro no hemos recibido respuesta a 
las siguientes preguntas planteadas 
a los gestores políticos del proyecto.

 

1. ¿Cuál es el estado actual del 
proyecto?

2. ¿Cuáles son los siguientes trá-
mites antes del inicio de la Fase 
1 (Aparcamiento bajo rasante 
de dos plantas y espacio libre 
público)?

3. ¿Cuáles son los plazos pre-
v is tos de e jecución hasta la 
finalización de la Fase 1?

4 .  ¿Puede deta l la r  cómo se 
f inanciará la ejecución de la 
Fase 1 y Fase 2 (Espacio Escéni-
co y Centro de Interpretación)? 

5 .  ¿Cuándo está prev i s to e l 
inicio de la Fase 2?

6. ¿Podemos ponerle fecha a la 
inauguración de nuestro espe-
rado Teatro Municipal?

reportaje
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Fotos cedidas por Juan Luis Naval  Molero, 
Cronista de la Villa.
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El castellano actual se empezó a gestar a partir del latín vulgar, que habla-
ban los colonos y soldados romanos que se establecieron en la península 
Ibérica sobre el siglo III a. C. Este latín que trajeron se mezcló con las lenguas 
prerromanas que existían en estos territorios y posteriormente con la visigoda 
y la árabe. A partir del siglo X comenzó a desarrollarse como lengua distinta 
del latín y, ya en el siglo XIII, el castellano se convirtió en la lengua oficial de 
la Península Ibérica.

Mª José Donaire Pulido
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Este  lat ín  v ulgar  que  se  hab ía 
extendido por toda Europa, por las 
invasiones romanas, dio origen a las 
Lenguas Romances: Francés, Italiano, 
Portugués, Rumano, Catalán (Valen-
ciano, Balear), y Gallego, además del 
Castellano o Español. En España la 
única lengua que no es Romance o 
Neolatina es el Vasco o Euskera.

SIGLO-X   (Las glosas)

Tras esta breve introducción del origen de nuestra lengua, empezaremos 
señalando que las primeras manifestaciones en Lengua Romance fueron 
LAS GLOSAS Emilianenses y Silenses que son anotaciones manuscritas al 
margen, que traducen palabras latinas, que seguramente ya no se entendían. 
Las primeras se encontraron en un manuscrito en el monasterio de san Millán 
de la Cogolla y las Silenses en el convento de Silos.

SIGLO-XI   (Las Jarchas)

L A S JARCHA S son poemas l ír icos en 
romance (mozárabe), de cuatro versos gene-
ralmente y predominan los de seis, siete u 
ocho sílabas, y aparecen al f inal de compo-
siciones poéticas árabes o hebreas llamadas 
Moaxajas. El tema principal es un lamento 
por la ausencia del ser querido, por abandono, 
lejanía o desaparición. La interlocutora suele 
ser la madre. La mayoría se escribieron en el 
siglo XI, aunque hay algunas del siglo XIV. 
(Son ejemplo de la convivencia lingüística y 
cultural de los habitantes de la Península Ibé-
rica en la Edad Media).

Latín – gaudioso segamus 
	   In hac eccesia

Romance – gozosos seamos
	           en esta asamblea o congregación    

literatura
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SIGLO-XII   (Poema de Mío Cid)

El Cantar de Mío Cid es la primera obra poética extensa, casi completa, 
que se conserva de la literatura española. Narra las hazañas de Rodrigo Díaz 
de Vivar, el Campeador. La versión conservada, según la crítica, fue compuesta 
alrededor de 1200. Es un cantar de gesta* anónimo; aunque aparece el nombre 
de Per Abbat los estudiosos piensan que se trataba de un simple copista. El 
poema consta de 3735 versos de medida variable (anisosilabismo), aunque 
predominan los de catorce o dieciséis sílabas, divididos en dos hemistiquio 
(mitad del verso) separados por una cesura (espacio o pausa) y se estructuran, 
no en estrofas, sino en tiradas, con rima asonante (riman sólo las vocales), y 
puede ser distinta en cada tirada.

Este cantar de gesta* se estructura en tres partes:

Cantar del destierro- El Cid es desterrado por Alfonso VI y sale de Cas-
tilla acompañado por algunos de sus caballeros amigos. El rey prohíbe que 
sea hospedado en su destierro con pena de muerte a quien le ayude. Deja a 
su esposa e hijas en el monasterio de san Pedro de Cardeña y emprende una 
campaña militar en la que va conquistando tierras y con cada conquista envía 
parte del botín a su señor.

	
Cantar de las bodas-Rodrigo conquista Valencia y manda a uno de sus 

caballeros con regalos para el rey, le solicita poder reunirse con su mujer y sus 
hijas y Alfonso VI se lo concede y al mismo tiempo le demanda que case a sus 
hijas con los Infantes de Carrión. El Cid, aunque no confía en ellos, consiente 
en casar a sus hijas para agradar al rey.

Cantar de la afrenta de Corpes- Los infantes manifiestan su cobardía en 
los festejos de las bodas y los caballeros se burlan de ellos, por lo que deci-
den llevarse a sus esposas. En el camino del robledal de Corpes las apalean y 

¡Tant amare, tant amare            		  ¡De tanto amar, de tanto amar
Habib tant amare!				    amado, de tanto amar!
Enfermiron olios nidios			   Enfermaron (mis) bellos ojos
E dólen tan mále.				    y duelen de tanto mal.
¿Qué farey, mamma?				   ¿Qué haré madre?
Meu l-habib est’ad yana.			   Mi amigo está a la puerta.
¿Qué serád de mibi?				   ¿Qué será de mí?
¡Habibi, no te tolgas de mibi!		  ¡Amigo, no te apartes de mí! 
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abandonan para vengarse del agravio sufrido. El Campeador pide justicia al 
rey y sus caballeros se enfrentan y derrotan a los Infantes que devuelven las 
dotes y se anulan los matrimonios. Al final las hijas casan con los príncipes de 
Navarra y Aragón, por lo que el honor del Cid está intacto y además asciende 
de categoría.

El Cantar tiene un narrador omnisciente que nos va contando todo lo que 
sucede. Los personajes principales son: El Cid, noble castellano protagonis-
ta, Jimena Díaz esposa de Rodrigo y sus hijas Elvira y Sol, Alfonso VI rey de 
Castilla y León, Diego Téllez caballero leal, Álvar Fáñez y Minaya Álvar Fáñez 
primos del Campeador, el Obispo don Jerónimo su consejero espiritual, los 
infantes de Carrión, el rey de Tarifa, Ramón Berenguer II y el conde de Bar-
celona…

Los temas importantes son: honor y lealtad a su rey y a su familia; venganza 
con los Infantes de Carrión y justicia para él y su familia, fe religiosa, poder, 
autoridad, identidad…

El estilo de este poema épico es sobrio y arcaizante propio de estos can-
tares, rima interna y aliteraciones por su función de recitación, además de 
anáforas, enumeraciones, léxico jurídico y clerical, dobletes, junto a los arcaís-
mos hay cultismos, metonimias, pleonasmos, frases formulares o frases hechas 
utilizadas por los juglares, epíteto épico para adjetivar positivamente a un 
personaje (el que en buen hora nasció)…

El Poema de Mío Cid pertenece al Mester de Juglaría: conjunto de poesía lírica o 
épica de carácter popular, oral y anónima. Usa versos irregulares, con rima asonante, 
que surgió en el siglo XI y que difundieron los Juglares durante la Edad Media.

Los Juglares eran artistas ambulantes de la Edad Media que ofrecían sus 
espectáculos en las plazas públicas y a veces en fiestas o banquetes por dinero 
o comida.

Una niña de nuef años      a ojo se parava:
“¡Ya Campeador,      en buena çinxiestes espada!
El rey lo ha vedado      anoch dél entró su carta,
Con grant rebcado      e fuertemientre sellada.
Non vos osariemos      abrir nin coger por nada;
si non, perderiemos      los averes e las casas,
e aun demás      los ojos de las caras.

literatura



80

También se les considera periodis-
tas de esta época pues difundía noticias 
por los lugares donde transitaban o 
carteros porque l levaban misivas a 
familiares o amigos.

El Mester de Clerecía es un estilo 
literario medieval que surgió en el siglo 
XIII y que se caracteriza por ser una 
poesía culta y escrita. Los temas son 
religiosos, didácticos y moralizantes. 
Utiliza la cuaderna vía (estrofas de 
cuatro versos de catorce sílabas(ale-
jandrinos), monorrimos y con rima 
consonante.

En el próximo número de esta revis-
ta Faro seguiremos con esta elemental 
historia de nuestra Literatura Española.
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   Vacío per fecto es  un l ibro 
inclasificable en uno de los géne-
ros tradicionales de la literatura. 
Se encuadra en la llamada metali-
teratura, algo que vendría a ser una 
redundancia: literatura sobre litera-
tura.

Stanislaw Lem, su autor, sí ha 
su f r ido una c las i f icac ión,  la  de 
escritor de ciencia f icción. No es 
que sea falso, pero resulta injus-
to reducir solo a eso su obra. Este 
polaco va mucho más allá de ese 
género. Incluso cuando hace nove-
las de temas espaciales o futuristas 
plantea muchas otras cosas, desde 
cuestiones morales o f i losóf icas 
hasta metáforas políticas. En este 

Vacío perfecto. 
Stanislaw Lem. 
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libro se permite hacer un compen-
dio de su pensamiento a través de 
l ibros  inventados de todo t ipo, 
desde relatos breves hasta novelo-
nes o ensayos. Nacido en una ciudad 
situada en una encrucijada europea, 
Leópolis (Lwów en polaco, o Lviv en 
ucraniano), sufrió durante su vida 
vaivenes políticos muy diversos. En 
su nacimiento la ciudad era polaca, 
luego, en su juventud, fue invadida 
por los nazis alemanes y en su madu-
rez acabó perteneciendo a la Ucrania 
soviética.

Aunque suene sorprendente, las 
críticas que hace de cada libro ima-
ginario se disfrutan como un relato 
completo.  Al  menos quién esto 
escribe así lo apreció. 

Miguel Córdoba

“Los procesos contra la brujería y la 
quema de miles de mujeres en la hogue-
ra ocupan un capítulo singularmente 
siniestro en la historia de Europa. Los 
trabajos de Federici han relacionado 
la caza de brujas con los orígenes del 
capitalismo y el Estado moderno y la lla-
mada acumulación originaria. Entre los 
siglos XV y XVII, los cercamientos de 
tierras se acompañaron de una intensifi-
cación del ataque sobre las comunidades 
campesinas personificadas en la figura 
de las mujeres, especialmente de aque-
llas más ancianas que eran custodias de 
la memoria y las prácticas comunales. 
La historia de la modernidad capitalis-
ta resulta, por tanto, inseparable de la 

Brujas , caza de brujas y mujeres.  
Silvia Federici. 

literatura
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Daniel  “el  Mochuelo”,  la  noche 
antes de marcharse a la ciudad a 
estudiar  Bachi l lerato ref lex iona 
sobre las aventuras con sus amigos 
Roque “el Moñigo” y Germán “el 
Tiñoso” y recuerda con nostalgia a 
los habitantes de su villa evocados 
con realismo y cariño. La naturaleza 
participa de forma activa en el desa-
rrollo de la obra.

Daniel revisa el camino recorri-
do para enfrentarse al siguiente que 
tiene por delante, de ahí el título del 
libro. Camino como destino, vida.

Los temas que aparecen: el paso de 
la niñez a la adolescencia, la amistad, 
el amor, la nostalgia y la crítica social. 

intensificación de la violencia contra 
las mujeres y de la reorganización de la 
familia patriarcal.

En este libro, no obstante, Federici 
va más allá de la investigación históri-
ca de su obra más conocida, Calibán 
y la bruja. En Brujas, caza de brujas y 
mujeres nos muestra cómo la perse-
cución de la brujería ha cobrado una 
nueva forma y vigor, precisamente en 
aquellos lugares en los que la frontera 
capitalista pretende abrir nuevos terri-
torios a la apropiación de suelo y fuerza 
de trabajo. Los nuevos cercamientos 
de tierras en África, pero también en 
la India y el Sudeste asiático, se han 
traducido en una nueva oleada de caza 
de brujas, con la persecución, y en 
ocasiones la mutilación y asesinato, de 
miles de mujeres. Como en la Europa 
del siglo XVII, estos procesos discurren 
en paralelo al ataque a los comunes, la 
fragilización de las comunidades cam-
pesinas contemporáneas y la apertura 
de un mercado de tierras. Si la violen-
cia contra las mujeres es un elemento 
estructural de la acumulación perma-
nente del capitalismo, el feminismo y 
todos los movimientos de transforma-
ción deben tomar buena cuenta de ello: 
solo desentrañando estas relaciones 
podremos en verdad hacerle frente.

Susana Delgado.
	

El Camino
Miguel Delibes
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Expuestos con un lenguaje sencillo, 
costumbrista y poético.

Está ambientada en la época de 
postguerra y por los paisajes intuimos 
que en Cantabria. 

Merece la pena leer esta obra 
porque nos transporta a la infancia y 
adolescencia. Nos muestra la España 
rural, sus tradiciones, costumbres, pai-
sajes y un estudio psicológico de los 
personajes. Nos hace reflexionar sobre 
la vida y la condición humana.

Su autor, Miguel Delibes (1920-
2010), nació en Valladolid en una 
familia de clase media, aunque estudió 
Derecho, pronto se dedicó a la litera-
tura. Su estilo realista, busca reflejar la 
vida cotidiana con claridad y sencillez. 
Utiliza el humor y la ironía para criti-
car la sociedad y política de su época.

Por su primera obra “La sombra 
del ciprés es alargada” recibió el 
premio Nadal en 1948. Otras novelas: 
“Cinco horas con Mario”, “Los santos 
inocentes”, “Las ratas”, “El hereje”,… 
varias de ellas han sido llevadas al cine 
y al teatro. También escribió libros 
de relatos, de viajes, de caza y pesca, 
ensayos y artículos periodísticos.

María José Donaire

literatura
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Juan Antonio Garrido Castro. 
Secretario de la Asociación de Amigos del Museo Arqueológico de Jerez, 
desde su constitución en 1998 (asociación que ha sido objeto del Premio 
Ciudad de Jerez a la Cultura 2023, y forma parte de la F.E.A.M., Federación 
Española de Amigos de los Museos)
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S i  por una pieza destacada 
de la colección del Museo 
Arqueológico de Jerez se 

me preguntara ,  inmediatamente 
contestar ía  que el  casco gr iego 
del  Guadalete,  datado a  inic ios 
del  s iglo VII  a .C.  A parecido en 
un meandro del río entre la Corta 
y El Portal en 1938, se interpreta 
como parte de un ritual de ofrenda, 
y a  q u e  f u e  p er f o rad o  d e  f o r ma 
i n te n c i o n a d a .  E n  l a  Pe n í n s u l a 
Ibérica se han encontrado hasta 
la fecha sólo cuatro cascos griegos 
que, incluyendo el del Guadalete, 
son el que apareció en 1930 en la 
ría de Huelva (y que se encuentra 
e n  e l  M u s e o  A r q u e o l ó g i c o 
Nacional),  otro hal lado en 1960 
en el  r ío  Guadalquiv ir  ( hoy en 
man o s  p r i v ad a s) ,  y  f i na l m ente 
e l  p r o c e d e n t e  d e  u n a  t u m b a 
descubierta en la ciudad de Málaga 
en el año 2012, y que se exhibe en 
el Museo de dicha ciudad. El casco 
griego de Jerez, sin embargo, une a 
su excepcionalidad el hecho de ser 
el más antiguo de los cuatro.

O t r o  t a n t o  p o d r í a  d e c i r  d e l 
a t a i f o r  c a l i f a l  c o n  f i g u r a  d e 
cier vo, máximo exponente de las 
c e r á m i c a s  d e c o r a d a s  e n  v e r d e 
y  m a n g a n e s o ,  e s t r e c h a m e n t e 
vinculadas al califato de Córdoba 
y  p o s i b l e m e n t e ,  e n  e l  c a s o  d e 
esta pieza,  a los propios tal leres 
palatinos de Madinat al-Zahra. Al 
margen de la calidad de la misma, 
su  hal lazgo en el  t ranscurso de 
las excavaciones que con carácter 

p re v e n t i v o  s e  rea l i z a ro n  e n t re 
los años 2004 y 2007 en la Plaza 
de  Belén,  per mit ió  remontar  la 
cronología de la ciudad de Jerez 
(Sa r i s  S i d u n a)  a l  m e n o s  h a s t a 
m e d i a d o s  d e l  s i g l o  X ,  c u a n d o 
h a s t a  e n t o n c e s  l a  a r q u e o l o g í a 
nos  hablaba de  Jerez  como una 
fundación almohade del siglo XII.

¿Y cómo no mencionar el ídolo de 
La Peñuela? Sus 30 cms. de altura 
y  6  k g s .  d e  p e s o  l o  co nv i er ten 
en el  ídolo c i l índr ico de mayor 
tamaño conocido hasta la fecha, 
v iniendo a  engrosar  en 2023 la 
colecc ión de ar tefactos  de  este 
t i p o,  tam b i én  co n o c i d o s  co m o 
“ í d o l o s  o c u l ad o s ”,  q u e  ate s o ra 
nuestro Museo. Característicos del 
Suroeste peninsular, se adscriben 
al III milenio a.C., y se relacionan 
tradicionalmente con divinidades 

patrimonio
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f em en i na s  d ent ro  d e  c reen c ia s 
centradas en el culto a la fertilidad 
por parte de sociedades agrarias.

Es sin embargo, el conocido como 
“Bronce de Lascuta”,  hal lado en 
las proximidades de Alcalá de los 
Gazules hacia 1866, y que hoy se 
encuentra expuesto en el Museo del 
Louvre, el que acapara mi atención. 
D e b e  s u  i m p o r t a n c i a  a  s e r  e l 
documento epigráfico romano más 
antiguo que se conserva en España, 
aun en un latín arcaico. Se trata 
de un pacto o acto de liberación 
(acompañado de reparto de tierras) 
que el general romano Lucio Emilio 
Paulo hace en el año 189 a.C. con 
la pequeña comunidad de Lascuta, 
para atajar la sublevación turdetana 
encabezada por la ciudad de Asta. La 
referencia expresa en el texto de este 
decreto a los “hastenses”, de los que 

los habitantes de la Torre Lascutana 
serían siervos o esclavos, fue motivo 
de que la entonces directora del 
Museo, Rosalía González, solicitara 
de la  A sociación la  adquisic íón 
de una reproducción del bronce 
original ,  toda vez que la ciudad 
de Asta, cuyo declive y abandono 
coincide con la emergencia de la 
ciudad de Saris, es el referente en el 
que la ciudad de Jerez se reconoce e 
identifica.
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